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S U M A R I O

flOBERNACIOJí—Se prorrofían los efectos de 
un acuerdo—Se prorrogan los efectos de un 
acuerdo—Se aprueba un presupuesto—Se 
prorrogan los efectos de un acuerdo—Se au
toriza la eiogación de $ 24.00—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se autoriza 
la erogación de $ 2u7.00—Se autoriza la ero
gación de $ nó.üO—Se autoriza la erogación 
de # l.SOO.OO—Se autorizan unos gastos ex
traordinarios mensuales—Se autoriza la ero
gación de $ iWT.OO—Se dispensa la publica
ción de unos edictos—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se autoriza la 
erogación de $ 16.00—Se nombra un Inspec
tor da Policía y Hacienda.

AVISOS.

GOBERNACION

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa; 31 de agosto de 1908.
El Presidente

\CUERDA:
Prorrogar por todos los meses del pre 

«ente año económico los efectos del acuer
do de 28 de octubre de 1907, por el cual se 
aumenta á $ 0.25 el sueldo diario de los 
reos de la-s cárceles de la República; de
biendo imputarse las erogaciones que por 
este acuerdo se hagan, á la partida &?■, 
capítulo XI, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General vigente. —Comu 
níquese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estbdo en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se prorrogan los efectos d? un acuerdo

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUKRDA;
Prorrogar por todos los meses del pre

sente aflo económico, los efectos del 
acuerdo de 20 de octubre de 1007, por el 
cual se aumenta á $ 0.54 y $ 0.50, res
pectivamente, el sueldo diario asignado 
á los cabos y soldados de las escoltas de 
los Inspectores de Policía y Hacienda de 
los departamentos de Gracias y Cholu- 
®ca; debiendo imputarse las erogaciones

que por este acuerdo se hagan, á la par
tida !?■, capítulo XII, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

DAVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
cl. Ignacio Castro.

$

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Aprobar para el afio económico de 
1908 á 1909, el Presupuesto de los em
pleados del Hospital General de esta 
ciudad, en la forma siguiente
Un Director............................
,, Médico Cirujano Interno.
,, Externo
,, Practicante Interno 19...

M 2 9 . . .
„  „  3 9 . . .
,, Externo........
,, Farmacéutico..................
,, Ayudante 19 de la Farma

cía .................................
,, Ayudante 29 de la Farma

cia .................................
„  Mozo de la Farmacia.

Dos Enfermeros á $ 15.00 clu 
Cinco Enfermeras á$ 12.00 clu
Un Portero Receptor............
Una Ama de Llaves.........
, Cocinera....................
, Repartidora..............
, Aplanchadora...........

Dos Lavanderas á $ 15.00 clu 
Tres Molenderas á $ 8.00 clu 
Una Superiora de la Casa d 
‘ Salud.............................

300.00
150.00
125.00
50.00
50.00
40.00
30.00
80.00

40.00

15.00 
Ul OO
30.00
60.00
30.00
50.00
15.00 
8.00

15.00
30.00
24.00

20.00

Suma 8. E. ú O............ $ 1.177.00
Las erogaciones que por este acuerdo 

se hagan, deberán imputarse á la parti
da única, capítulo IX, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

DAv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa; 31 de agosto de 1906.
El Presidente

a c u e r d a ;
Prorrogar por todos los mese.s del pre

sente afio económico los efectos del 
acuerdo de 26 de noviembre de 1907, 
por el cual se aumenta á $ 0.37 el suel
do diario de los reos de la Penitenciaría 
de esta capital que trabajen en obras 
públicas; debiendo imputarse las < roga
ciones que por este acuerdo se hagan, á 
la partida 8 ,̂ capítulo XI, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igjiacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 24.00

Tegucigalpa; 2 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (S 24,00) 

veinticuatro nesos, que se en'iregarán al 
señor Gobernador Político del departa
mento de Gracias, valor de lo.s trabajos 
de refacción del presidio de la ciudad 
del mismo nombre. Dicha erogación se 
imputará á la partida 7--\ capítulo XI, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1908.
El Presidente 

» ACUERDA:

Dispensar á Justo Recinos y María 
Cáceres Rodríguez, vecinos de Minas de 
Oro, departamento de Comayagua, la 
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DÁv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J, Ignacio Castro.
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Se autoriza la croftación de •¥

Tegacifíalpa: 2 de septiembre de 1908. i
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (S 297.00) 

doscieotos noventa y siete pesos, suma 
gastada por la comitiva del señor Presi
dente de la República en su viaje al 
puerto de Amapala, con motivo de la 
reunión de los Pre.sidente.s de las- Repú
blicas de Nicaragua y El Salvador. Di
cha erogación se imputará á la partida 
6?", capitulo II, Ramo de Gobernación, 
del Pre.supuesto vigente. —Comuniqúese.

D.í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J, lunario Castro.

Se autoriza la eros^aciiiu de ¥ 17.5.00

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 175.00) 

ciento setenta y cinco pesos, que se pa
garán á la casa comercial de Santos So
to y de esta capital, valor de una 
alfombra que suministró para servicio 
del Pillado. Dicha erog:icióu se impu
tará á la partida S?*, capítulo II, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vi
gente;—Comuniqúese.

D áviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de ¥ 1.8:xi 00

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de mil ocho 
cientos pesos, que se pagarán á los se
ñores J. ROssner & C?, de Amapala, su
ma que suministraron con fecha 6 de 
noviembre del año próximo pasado, pa
ra atender á varios gastos ocasionados 
con motivo de la reunión de los Presi
dentes de las Repúblicas de Nicaragua 
y El Salvador, en aquel puerto. Dicha 
erogación se imputará á la partida 
capítulo II, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DX v il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autorizan unos gastos extraordinarios 
incnsualfs

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1908. 
El Presidente

ACU ERD A:

Autorizar para el año económico de 1908 
á 1909, loa siguientes gastos extraordi

narios que se pagarán mensual mente 
por la.s respectivas oficinas de Hacienda.
1 Sueldo (le dos Inspectores de Policía 

y Hacienda para el departamento
de Tegucigalpa, á ¥ 75.00 cpi.........¥ 150.00

2 Sueldo de dos escoltas para los mis
mos I iispectores .............................! 172.25

.1 Siibvenciiin á la Policía de Cholu
teca ...................................................  200.00

■t Para alumbrado de la Penitenciaria. 25.00
Sueldo de un Comandante para el
pre.sidiü de La Esperanza. 30.00

« Soliresueldo de dos Inspectores de
Colón, * 15.00 á ciu.............  ,30.00

7 Subvención á la Policía de Gracias. 80.00
Suma S. E. ú O............... ¥ 087.25

Estas erogaciones se imputarán de la 
marera siguiente: los números 1, 2, 3, 6 
y 7 á la partida 1¥, capítulo XII: el nú
mero 4, á la partida 4‘>, capítulo XI; y el 
número 5. á la partida T‘.\ capítulo XI, 
Hamo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese,

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Iffnacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 3.77.00

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1908. 

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de trescientos 
cincuenta y siete pesos, que se entrega 
rán al señor Director de la Policía de es
ta capital, valor de la confección de cien
to diecinueve uniformes que necesita pa
ra servicio del cuerpo de su mando. Di
cha erogación se imputará á la partida 
única, sección Policía de Tegucigalpa y 
Comayagüela, capítulo IV, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1908. 
El Presidente

ACUERDA;

Dispensar á Norberto Hernández y 
Francisca Matute, vecinos de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Administiacióu de la 
Aduana res pedí va.—Couinniqne.se.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de GobeAiadón,

So dispensa la publicación de unos edicto*

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA;

Dispensar á Emilio Flores y Petrona 
Izdguirre, vecinos de Comayagüela, en 
este departamento, la oublicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cin
co pesos en la Caja Xacinal.—Comuni
qúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado gn el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se di.spensa la publio:iclón de unos edicto*

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERD.\:

Dispensar á Pedro López y Josefina 
Fajardo, vecinos de Trinidad, departa* 
mentó de Santa Bárbara, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Rentan 
respectiva.—Comuniqúese.

DXv ila . ;
El Secretario de Estado en el Despa- '  

cho de Gobernación,
J. Ig îacio Castro.

J. Ignacio Casta o.

Se aiitoriKt la erogación de $ IB.OO

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de diez y sein ; 
pesos que se pagarán á don Carlos Do-  ̂
ninelli, valor de la refacción de los ex
cusados del Palacio. Dicha cantidad M 
imputará á la partida 6“ , capítulo II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

DXv ila ,
El Secretario de Estado en el DespadM 

de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Uacieuda

Tegucigalpa; 7 de septiembre de 1908L
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar Inspector de. Policía y Ha
cienda del departamento de Copán ai 
Capitán Rogelio Agiiilar, en sustitadóó 
de Gregorio S. Tórtola, á quien se !• 
admite su renuncia. El señor AguUar 
devengará el sueldo de ley desde el 
del corriente roes, fecha en que comenió 
á prestar sus servicios.—Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despo* 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.
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C E N T R O -A M E R IC A r,;’,

A V I S O S

El infrascrito, ^uci etai io de Estado en el Despacliode Fomento \ Obras Públicas, líat e saber 
qqe*con fecha veinticnatrü'de agosto prúximo pasado sfi presentó á este Itespacho el l!r. clon Ra
món Alcerro C.Vcf>mo apxideradt' de la "Colts Patent Fire-Arms Maniifacturiiift Company." cor
poración orcrani?.! la*b;>1o las leyes del Estado de Conno ticiit. en la eiudad de llartfonl. Ksiadns 
uñidos dc~Aniórlt-a. pidiendo el registro y depc'isito de dos inanasdc f.ibi iea. lascua’esdestina di
cha compañía á las annas'de fuego oue falirica. espet'ialnieiite á pistolxs. rir'es y escolíelas de caza, 
estampándolas ó'i'iipriniiéndcvlas en éstos, en algún punto desi.'ubierto; \ también impresas ó s»,- 
Baladas en eualnuiera otrajforina soliie los envases din- ennrienen uno ó varios de los ari ¡culos ci
tados. Diclias martas coiir-islen: la primera, en la reprt scntación de lu tigura de un potro y las 
palabras "Oolts P.iri-nt Fire- 
Arms Manufacturitiflr Gompa- 
ny,” dispuestas pm- I . general 
en la forma tiue s' jm-; el porro 
arriba y deliajo d" él. (>n línea 
horizontal, las paiaoias indica
das, prcsentáudosf i-l uu i'ü rara- 
pante llcv.ando i.na lanza en la 
boca y otra en las patas delan
teras,’ pero las palaiiras y lanzas 
podrán omitirse, pues el carác
ter distintivo de la marca es la
figura del porro r.ampantc E. FArSAfT r//f£-ARMS MAf/VPACTUAtN&COMPAt/Y
Otra marea consiste sirriplemente en la palabra “Ctilt."

Lo que se pone en cort.eimiento del pi'ildico para lO' 
fines do ley.

Tfgueígalpa; :l:i do septiembre de líiOís.
M. B. ROSALES.

R e > í i » t r o  d e  l a  P r o p i e t l a d
El Notario l'úi.líto Licenciado tion Leandro 

N'alladarrs presenta hoy. á las diez y tir-z minu
tos de la inañ.uia. la priineia copia tit ur.a e&7 
ciitura pública ot'iigada ante el pies.-r.iaijte en 

! esta ciudad, el liiez v seis de los corrientes, por 
I lii fiiai ooíia Fitled i htio'-era \eide i.i-, l iiico 
. dé, i:;..,, \i;is parí, s t .luana y 1 'olores Fonse- 
ca venden una déeiina sexta parte cada una, á 

1 doña Ramona Fonseca, por las sumas propor
cionales. al precio de treseiemos eineuei ta pe- 

I sos, en que estiman todo el innmebb-: las cuar 
I les parte.s poseen en una cas.i tle bahareque. cu- 
! likrta de teja, de ocho varas de I.irgo por cinco 
, tle aiiflio. fiivivli.la en (los fiiéza  ̂ t ubicada en 
í uii solar de doce varas de Xorie ñ Sur por diez 
I y odio varas de Este á Oeste, situuvía ru t i ba- 
; rrio de La Plazuela, ile esta ciud ul. y con los si-
gejientes limites: al Xorte.eas.iiu Petrona f'lo-

rAfS MAfYUf-fKL rUfitN&LOMfAtfr

COLT
:<.s; al Sur, el muro de l.i Peiii'ei t ¡;tr,'a. calle, de 

■ por medio; al Este, casa de Ilominca i iarvia; y 
; al Oeste, casa de Juliana Monead.;. I’or falta 
deanltctdenteinsento.se publica la solicitud 

I de inscripción para los efectos di l artícu'o 2.;?‘Jí! 
del CVidigo Civil.—Tegucigalpa; 21 de agosto 

'de 1W«.
j M.yUTlN JfMKNRZ.

I tJ infra.scrito, Registrador de la Propiedad 
I del departamento de Atl.ántida, haoe saber:

blico 1El infrascrito, Seoretaric de Estado en el Des
pacho de Forneiito y (.Miras Públicas, hace sa- digo Civil 
her; que en esta fedia presentó á su Despacho 
la señora María fíarcía de GiiUez, en su nombre 
y en el del sefSor Enrique Lilpez, una solicitud 
denunciando una zona mineral de quinientas .

. I '

para los efectos del artículo 2.H22 del C<V i que el señor Salomón Sikam, mayor de edad, 
Llivil.—Tcgufigalpa: 14 de agosto de ifiiKs., tasado, comerciante > vt-cino de El J’orvenir, 

Ma k t ín  JiíirsEZ i presentado hov. Á la una de la larde, para su
______________ ____________________________ ; inscripción en este Regí>t re, la primera copia
El Regist rador de la Propiedad del departa-1 d * 'e s c r i t u r a  pública autorizad i en El Por- 

mento hace saber: que el IS'otavio Público don ' 'énir por el Juez de Paz tle aouel pueblo, con 
hectáreas de extensión en ellugar denominado' Leandro Valladares ha presentado hoy. á las fecha diez y nueve de aluil del corriente aíio, 
“ Loma de Marta,'' en esta jurisdicción munici- | nueve y media de la mañana, para su in.sciip- por la cual el señor Jo:iquín Me i bre;'i(i declara 
pal, cuyos ifruiti-s son: al Este, KI Picachito: ; ir  ción, la pri:nora co .¡a de una escritura pública que vende la y íii 'n '.i  ■■Hi'hara y .S.alomóti 
Oeste, el logar llamado Uj arito; al Norte, las' autorizada por el Xotario compareciente, en es- i í'ikalh"’ una casa de madeia con 1 echo de zinc, 
faldas de Upare; y al Sur, ti Rio Grande. Lo , ta ciudad, el ties de julio último, por la cual la situada en la calle tiü J>an Juan, del mencionado 
que se pone en conocimiei to del público para ! .señorita Lui.sa Fiallos. como repre,sentante de puelilo, de treinta pies de largo po: niez-yoono 
los fines legales.—Tegucigalpa: 22 de septiem- su heninna Giada’ upe, vende á la señora (ier-, de anelio, con su eorrc'spondii'nie ces-ina, nbic.'- 
bre de luus. ! trudis Fiallos un solar situado en el alto de La solire un solar t'c ciiareiitieuarro pies de

M. B. R o s a l e s . Hoya, de e.st a ciudad, que mide veint iticho varas Oriente á Poniente y sesentidús de Norte á Sur,
-------------------—— ------------------ -----------  ! de Oriento á J’oniento y doce varas de Norte á limitado lodo: por el Norte, cas?, de Agustín

El infrascrito. Secretario de Estado en el lies- .Sur. lineando; al Non e. c on sol.ar de los here- <¡uillón. calle de poi medio; por el Sur, propie- 
pachode Fomento y (.M.ras Públicas, hace ct'ii.s- ¡ deros de don Liasilit' .M ideiioc: al F.ste, con .solar dades de los señore.s Dulú y Marihinng; por el 
tar; que en esta techa presentó á su Ptespacho la ' que fué de don .Juan Mejía; al Sur, con solar y i t-, ca.sa y solar de Eii iiio P. tiro Du! ú; y por 
señrira .M:.ría García de.í'hdvez una solicitud de-; ca.sa que fiienm de los lieiedero# de don Pablo el Oe^ie, e?.sa de Portirio Beniapcourt, calle 
nuncíando una zona mineral de quinientas tice-' Fiallos; y al con sn¡;;v (}’.:e fué de la-, ! de p"i nmdio. A no habiendo luiecedente ins-
táreas do extoiisiéin en el lugar denominado : ñoritus Selvas. Dicha venta se efectúa por qui-1 crito, se pone en conociuiiento del público para 
“ La Travesía,’ ’ de esta jurisdicción municipah | nientos pesos, y faltando antecedente inscrito, I 'os efectos del artículo 2.J22 del Código Civil.— 
cuyos límites son; al Non terrenos de El Si- j se .'nupcia al público la solicitud de inscriiKúón, Ceiba: I*!* de septiembre de l»o'. 
tic;al Sur, tenenos de El Trapiche; al Este, La ! para los efectos de! artículo 2.222 del CódigoCi-
Montuaita: y al Oeste, SaVianagrande. Lo que 
se pone en conocimientoMel publico, para los 
efectos legales.—Tegucigalpa: 22 de septiembre 
de P.ii'is.

M. B. R o s a l e s .

vil.—Tegucigalpa: 14 de agosto de 1!m>8.
P. R ev n a  h .

Mak'I'í.n JiMÉ.s’ EZ. 1 Ll infra.scrito. Registrador do la Propiedad
-----  ■ 'del depapartamento de Atlántida. hace sa-

l-.l Registrador de lii Propit-dad del d e p a r t a - y „ , .  fj,,„ salomón sika>’ i, como representan- 
! mentó hace stibc-r: <iiie el d-.a de ayer, á las n;ie. señores .-Vliraliam v Jorge del mismo
I ve y medi.a de la mañana 
; Púnlico Licenciado tiouEl ihgis'r.aóioi de la I ropiedad del departa 

mentó, hace siii.ei : que el día de hoy, á l:is nue-1 aOlici.aL.lo !;i iusci i,.ci.) 
ve v media déla mañana, el Notario PóiUico 
Litt-ntiaftti don Leandro Valladares presentó, 
para sn iiiseiipeióii. una estrii lira pública que j' íí- A ngil  Valladares vende 
autoii/. i,-n suc.H.ícU-rde Noiarío, el dos de ju -! l ’aWo Zepeda, en cien pesos, un terreno

presentó el Notario 
Leandro Vaiíadarc.s 
ll Ifi piíinera eoiua 

de una escritura pública que autoriz-j, en su ca -' 
ráfter d- N.itarii:. ,1 tres del mesen eurso, por

á don 
en la

aptdlido, ha pn-sent:ido hoy. ú la mui de la tarde, 
para sn inscripción . I el Registro, la primen 
copia lie una cscii! na públic.i autorizada en 
esie puerto, el veintinueve de agmsto último, por 
el siisci iíu. en .su c.ilidad de Juez il, bel ras, por 
la cual el señor Demetrio ' ’edina deelara que 
vendí ;1 los expresados -V’ r.iliai;. > .lorge Sikarti

;. situarlalio ultimo, o,ir cual .sil, Ciin Valeriano ven-ie uldea de Sabaiiagrande. a! Oriente de esta cin- im;, d,. uiadtla con techo de /ii 
á I r e i 'c o  del misu.o apt llido en aiuruida  1/ ríste dad, tei’ca-io fie madera de rasíia volteada, con 
pese.,, una casita en e! caserío llamado "Las Orí

I en este puerto, de ciento diez pies por el Noile, 
fai'iicidad pira eonteiier un medio de maíz de i ujez \ oiliopiesy medio por el ( 'ríenre y ot hen

eas." en 11 -lii lo l amado "El Barro,’ ’ en la de- i soinliradura. y linda; :;1 Norte, labranza de Too-1 y cinco píes por t-l Fonienie. forir.ai.do ukUi 
snartai u n de l;i :i:de;i (le t oíradia. La casa es doro \ alladare^: ,il Fste, con piososimi que fué ¡a casa un número siete, cou ancho do diez v 
dedosaguiLs, t . ie i 'a  do lejas, consiiidd;i sobre , de Redro .NIadrid y posesión de Josc Mejía; al ' (x.!,,, pii.„  ̂ mciho. loustniida en iio solai quo 
parcdcsdc ec.i.'.in. s'lu embutidas, sin revocar hioranzade J’tdicarpo Oehua; y ;il <'es-; forma un p;ira!e!ógra;iio inegular. que mid»-: jvtr
ni enj.’ilt.egav: imi • , var;is de Oriente á l ’o- ''duanza di- Agapit /iiniga EsU- te- el Norte, ciento doce pie-: poi el Sur. cien pies;
nienti-V cinco 1 aras de Norte á Sur, y h n d a : '•'""'Rí í̂'Md'do en el t tiimin de La Fia- por el (.Jriente y l ’oniciite, ocí enla y siete pies,
al Norte, el Ct i ¡ii Gramil ; ,il j sie, el C em en te - daniado Coiinui dt Satjanagrande. A no limitado todo: por <-l Norte, casa do Aliguel
rio; al Sur, easas do Eiisel i 11 Illas Torres, con habiendo anteccilente inscrito, hace salier al Francisco, calle de por inedit.; om t- Sur. solar 
terreno di-.scxup.i íci de-por medi^; y al Oeste, la público para los tf-ctosdel articulo 2.,122 del I,qi. 1̂ oriente, solarde
huerta vieja.‘el .torgmue Ireneo. Y  no ha-,t:úd*KO‘^i''‘ l-—Tegucigalpa: 15 de agosto de l!K».x i Lorenzo Castillo;;. por el Poniente, casa de Ma- 
Wendo antecedente inscrito, se hace saber al pú-l MabtIn J i m é n e z . I nuel González, calle de p> jr medio. A’  no te-
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niendo antecedente inse-rito, se pone en conocí-1 
miento ele! público para los efectos del artículo ' 
2.3’J2 del Ciidipo Civil.—La CeiV>a: 2 de septiem-' 
bre de líHix. :

r. rein.v II. '

PEDKO KEYNA n., ;
Leífistrador de la Propiedad del departamen

to de Atlántida, hace saber; que en esta fecha, 
á la una de la tarde, don Bushara Sikkatti ha 
presentado A este;Registro de la Propiedad, pa
ra .su in.scripcidi), la primera copia de una escri
tura pública autorizada el veintinueve de agos
to úitímo por el infrascrito, en su carácter de 
Juez, de Letras, por la cual don Demetrio Me
dina vende á los señores Bushata _v Salomón 
Sikkatii dos casas localizadas en este puerto, 
edificadas en un solar de forma irregular, que 
mide; por el lado Norte, ochenta >' siete pies y 
medio; por el Sur,'sesenta y seis y medio pies: 
por el Oriente, ciento diez y ocho pies y medio; 
y por el Poniente, ciento quince pies: que las 
casas construidas en este solar en la calle San 
Isidro, miden: una, ciento cuatro pies de Nor
te á Sur por diez, y ocho y media de ancho; y la 
otra mide ochenta y siete pies de Oriente á Po
niente, por el !ado!Norte, y treinta y dos pies 
de Norte á Sur, por el lado Poniente, y diez, y 
ocho de ancho: que estas casas son construidas 
de madera, techo de zinc, y limitadas: al Norte, 
ca.sa de Laftitte y Alvarez; al áur. casa y solar 
de Daniel Ríos: al Oriente. ORsa y solar de los 
Cloter: y al Poniente, ca.sas de Pilar .\gurcia y 
Julián 1'i:\llos Díaz. Esta venta la hace el se
ñor Jtedina por cinco rnil quiuicntO}! peso  ̂ plata. 
y  por falta de antecedente inscrito, se hace es
ta publicación para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—La Ceiba: 2 de septiem
bre de 100&.

P. Revna h.

R e g is t r o "d e  la  E^ropledad 
El Notario Público Licenciado don Leandro 

Yalladares presenta hoy, á las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana, la primera copia 
de una escritura pública autorizada por el pre
sentante en esta ciudad, el diez dcl mes corrien
te, por la cual don Felipe Valladares vende, por 
trescientos pesos, A don Paifio /.epoda, un po
trero situado en la falda de La Loma, como me
dia legua al Sureste de esta ciudad, cercado de 
alambre y de espino, contiene diez manzanas de 
terreno, poco más ó menos, y limitado asi: al 
Norte, labranza de Vicente Moneada; al Este, 
camino que conduce do Sabanaorancie á La Lo
ma; a! Sur, labranza del Licenciado Martín \’e- 
lásquez; y al Oeste, labranza de Venancio Rara- 
liona. El vendedor, como heredero de su seño
ra madre doña .Asunción Valladares, es conui. 
ñero del Común de Sabanagrande, y como tal 
constniyú el citado potrero. Por falta de ante
cedente Inscrito, se publica el presente, parales 
efectos del artículo 2.322 riel Código Civil.—Te
gucigalpa: 11 de septiembre de PmH,

M a u t ín  J im é n e z .

R e g is t r o  rfe la  R ro p ie c ta d  
El Licenciado don Leandro Valladares, de es

te domicilio, lia presentado liOy, á las nueve de 
la mañana, la primera copia de una escritura 
pública otorgada ante el presentante, en su ca
rácter de Notario Público, en e.sta ciudad, el 
veintiuno de agosto último, por la cual doña 
Máxima Lanza declara; que hace tres años que 
vendiii á don Dionisio Rico, por cien pesos, un 
lote de terreno situado en esta comprensión 
municipal, en el lugar llamado El Rincón, de 
noventa y una varas de Norte á Sur por cien 
varas de Oriente á Poniente, y con los siguien
tes limites: al Norte, con terreno de Guadalupe,

Margarita y Lucas Lanza; al Este, con terreno 
del Dr. don .\lejo .S. Lara li.. quehrada de por 
medio: al Sur. la margen dereeba del Río Chi
quito. aguas abajo: y :íI t>este, t( rreno de Regí- 
no Lanza, quebrada de por medio. I’orf.iltade 
antecedente inscrito, se hace esta puljiieación. 
de conformidad con el articulo 2.322 dcl Código 
Civil.—Tegucigalpa: IS de septiembre de ltK'8.

Ma h t ín  J im é n e z .

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2ó de 
Letras de lo Civil, liace constar: que el día de 
hoy lia sido concedida á los señores Feliciano, 
Nicolás y Enemecia Godoy la posesión efectiva 
de la herencia intestada de sus padres don Luis 
Godoy y doña Anastasia Rodríguez, por senten
cia diva parte resolutiva dice así;—‘ 'Por tanto: 
el Juzgado de Letras 2ó de lo Civil, á nombre de 
la República, haciendo aplicación de los artícu
los 1.039, 1.040. 1.041, 1.042, 1.043 del Código de 
Procedimientos; -W), número '29, Ley de Organi
zación y Atribuciones de los Tribunales, y 10 
del Decreto del Poder Ejecutivo de dos de sep
tiembre del año próximo anterior, concede á los 
.seuore.s Feliciano. Nicolás y Enemecia Godoy 
la posesión efectiva de la herencia de que se ha 
hedió mérito: manda ,á hacer la Inscripción 
prevenida por el artículo 714 del Código Civil, 
deWcndo publicarse esta resolución en “ LaGa- 
cet;F' oficial y porcartelesque se fijarán, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Notifíquese y extiéndase 
por la Secretaría la ccrtiflcación respectiva.— 
Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, Srio."—Tegu
cigalpa: 22 de septiembre de 1908.

G. Zelaya, Srlo.

E'l Registrador de. la Propiedad del departa
mento hace saber: que el Licenciado don Lean
dro Valladares ha presentado, para su Inscrip
ción, la primera copia de una escritura pública 
autorizada por el compareciente, en su carácter 
de Notario Público, en esta ciudad, el veinte y 
uno del actual, por la cual Leonarda Gómez y 
Rosalía Cortés venden á don Santos Soto, por 
ciento noventa y cinco pesos, una posesión de 
terreno ubicada en ejidos de Comayagüela, ca
paz para contener diez medidas de maíz de sem- 
l.iradura, cercado con cerca de piedra en su ma
yor p.arte y una pequeña parte de cerca de zanjo, 
situado en el paraje llamado “ El Caliclio," iin- 
dando; al Norte, con terreno de Cayetano Mén
dez, al Sur, con terreno de P'rancisco Turcios; 
al Este, con turrenú de Cavelano Méndez: v al 
l ’Dinente, con terreno de P.a.silio López. í'or 
no liaber antecedente inscrito, se Iraco esta pu
blicación, de conformidad con el artículo 2.322 
dcl Código Civil.-Tegucigalpa: 25 de septiem
bre de 1908.

Martín Jímknez.

DENUNCIO
El infrascrito. .Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, tmeo saíer: que en esta 
fecha se ha pre.seniado el .señor don Samuel 8. 
Vanudaros dernuiciando como baldío un lote de 
terreno como de cuarenta c:it>allerías, poco más 
6 menos, propias para la agricultura y la crian
za de ganado. El terreno, comprendidoen esfU 
jurisdicción municipal, se denomina “ San Lo
renzo" y ■•Rl Córvano.” y está limitado: al Nor
te, por terreno nacional; al E.ste, terrenos rao- 
didos para ejidos de la aldea de “ La Cumbre” y 
para don Francisco .Abraham Reyes: al Sur, te
rrenos de "La Pita’ ’ y ‘ ‘Cofradía.”  del Dr. don 
Francisco Bográn y de la sucesión de don Prós
pero Vidaurreta, respectivamente; y al Oeste, 
terreno "El Pital” y "Los -Aguacates,” denun
ciado por don José María Nuda. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula: septiembre 4 de 1908. 
30—18 Guegokio de León.

El infrascrito, Adniinistr.ador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Emilio Melara Bográn, soltero, agricultor y 
de este vecindario, se ha presentado denuncian
do como baldío un terreno sRo al Oeste de esta 
población y Uaiiiado ‘ Busque de Tuieles." coin- 
puestü de cincuenta manzaiia.s. poco más ór nj<“  
nos. Diclia zona es propia para la crianza de 
ganado, y tiene por límites: al Norte, propiedad 
de doña Canuta Ramos; al Sur, posesión de don 
Emeterio Lambur y montana inculta: al Este, 
también con propiedad de doñ.a Canuta Ramos; 
y al Oeste, con la de don Samuel Bográn. Lo 
que pone en conocimiento del público pora kis 
electos coQsiguieutos.—San Pedro Sula: agosto 
18 de 1908.
30—28 Gk b o o b io  d b  L b ó k .

A los contratistas de aguarílienti

Al comenzar el presente aflo económi
co, se previno á los Admini.stradores de 
Rentas que, bajo ningún pretexto, po
dían disponer del principal de las espe
cies fiscales, á efecto de garantizar cum
plidamente el pago á los contratistas qne 
las suplen.

En tal virtud, se suplica á éstos se sir
van dar cuenta á este centro directivo 
cuando tal prevención deje de cumplirse, 
expresando las razones, si las hubiere.

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1906.
M ón ico  Z e l a y a , 

Director General.

RAMON CANTARERO,
Juez de Paz, por la le.v. de esta villa, i  
los Juece.s de irstrucción y demás auto
ridades de la República, hace saber: que 
en este Juzgado se decretó auto de pri
sión á la reo Victoria Orellana, de este 
vecindario, el dos de este mes, por el 
djelito de hurto de diez y siete pesos seis 
reales de la propiedad de Martín Laínoz 
P ., delito cometido en, la casa do Laínes 
el viernes veintiocho de .septiembre del 
aflo de mil novecientos seis, punto «La» 
Peñitas,» de esta demarcación. La filia
ción de la reo es: estatura regular, blan- 
quita, cara redonda llena, viste menga- 
la, molendera, á la fecha tiene diez y 
ocho años de edad, soltera y unas veces 
se calza; y como no se ha podido encon
trar en esta demarcación para !a notifi
cación de autos, por la presente exhorto 
y requiero á ustedes para que se sirvan 
ordenar su captura y remisión á estos 
oficio.s ó al Juzgado de Letras de esto 
departamento, con las seguridades nece
sarias, ofreciéndoles reciprocidad en ca
sos iguales, cuando sea requerido.—Ex“ 
pedida en Candelaria, á los ocho diasdél 
mes de septiembre de mil novecientos 
ocho,—Ramón Cantarero. —Víctor Mejis, 
Secretario.
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